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CORRECC/ON de errores del Real Decreto 4/5/1989, de
21 de abril, de ampliación y modificación de medios
patrimoniales. personales y presupuestarios que fueron
traspasados a la Comunidad de Madrid por Real Decreto
206011985. en materia de Sanidad.

Advertidos errares en los anexos del Real Decreto 415/1989, de 21
de abril, publicado en el «Boletin Oficial del Estado)) número 101,
4el 28, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
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(Fecha y firma del utili:lador)

SOUCITUD-DECLARACION DE CONTROL (1)

DILIGENCIA DE VERIFICACION y CONTROL

(A cumplimentar por la Jefatura Provincial del SENPA en el dorso del
ejemplar de solicitud-declaración)

En relación con la solicitud-declaración de puesta bajo control
de t de almidón efectuada por la Empresa ,
el día de de 19 , y registrada con el mime-
ro de esta Jefatura Provincial, don .
en su calidad de del SENPA en ' , certifica
que no se han detectado, hasta el día de la fecha, motivos que justifiquen
la no diligenciaci6n del documento T-5 en cuanto al uso y/o destino de
la mercancía.

(Firma y sello de la Jefatura Provincial)

En a de de 19 .

En a de de 19 .

DORSO DEL ANEXO

(1) A cumplimentar por el representante del utilizador final de productos de la
NC 35.05.10.50.

(2) Nombre de, la Empresa que utiliza los almidones eterificados o esterificados.
(3) DenominaCIón y posición arancelaria (NeJ.
(4) Reseñar con total preCIsión.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Que por esa Jefatura Provincial se realice la diligencia de verificación
y control correspondiente a la cantidad de almidón anteriormente
declarada, aceptando cuantas inspecciones desee realizar el SENPA al
efecto.

Don ., , con documento nacional de
identidad numero , en su calidad de ,
mediante documento de la Empre-
sa (2) _ , con domicilio social
en .

Sr. Jefe provincial del SENPA en .

DECLARA

l. Que ha recibido en su establecimiento, y pone bajo control del
SENPA, la cantidad de t de almidón eterificado o
esterificado con NC 35.05.10.50, amparados por el documento aduanero
T-5 numero e introducido en España por la Aduana
de para la fabricación de el/los produc-
tos/s (3) distinto/s a los enumerados en el
anexo l del Reglamento (CEE) numero 2169/86 de la Comisión, y que
dicha transfonnación tendrá lugar en sus instalaciones situadas e.n la
calle numero " de la locahdad

~~ .:::::::::::::::::::::::"y ~[~~n~~~ dde .:::::::::::::::::::::::: d~n~r9 el día .
2. Dicho almidón fue adquirido a ,

con domicilio en , calle/plaza , mediante
facturas numeras (4) .

3. Conoce las disposiciones previstas en el artículo 7, párrafo 5, del
Reglamento (CEE) numero 2169/86.

SOLICITA

RESOLUCION de 31 de enero de 1990. del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, que modifica la de 14 de
marzo de 1989 por la que se instrumentan las actuaciones
para la devolución de la garantfa prevista en el artIculo 7
del Reglamento (CEE) 216911986. para los productores de
la subpartida 39.0ó.BI del Arancel Aduanero Común (posi
ción NC 35.05.10.50)
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

ANEXO

Modelo'de solicitud-declaración de puesta bajo control de almidones
y féculas eterificados o esterificados que hayan recibido una restitución
a la producción en otro país comunitario en base al Reglamento (CEE)
numero 1009/86 del Consejo y al Reglamento (CEE) numero 2169/86 de
la Comisión.

La experiencia adquirida por el Servicio Nacional de Productos
Agrarios en la verificación, por sus unidades periféricas, de la utilización
en establecimientos españoles de los productos de la posición
NC 35.05.10.50 obtenidos en otros Estados miembros, e introducidos en
nuestro país al amparo de un documento de control T-5 suscrito en base
al Reglamento (CEE) número 2823/87 de la Comisión, aconseja realizar
determinadas modificaciones en el procedimiento a fin de agilizar y
flexibilizar las operaciones, sin detrimento de la eficacia de los controles.

En consecuencia, esta Dirección General tiene a bien disponer.

Artículo 1.0 El artículo 4.0 de la Resolución de 14 de marzo de 1989
(<<BoletínOficial del Estado» de 4 de abril) queda redactado del siguiente
tenor:

«Art. 4.0 El procedimiento habilitado para que las dependencias
periféricas del SENPA puedan realizar las operaciones de verificación
previas e imprescindibles, para que los servIcios aduaneros españoles
puedan diligenciar el ejemplar de control T-5 para el caso de los
productos de la posición NC 35.05.10.50, obtenidos por un "fabricante"
instalado en otro Estado miembro, que vayan a ser objeto de transfor
mación en un producto distinto de los contemplados en el anexo 1 del
Reglamento (CEE) numero 2169/86, en un establecimiento utilizador,
ubicado en nuestro país es el siguiente:

a) El establecimiento utilizador de los referidos productos los
pondrá bajo el control del SENPA. A estos efectos; recibido en factoría
el producto amparado por un T -5, se presentará en la Jefatura Provincial
del SENPA, correspondiente a la ubicación del establecimiento, una
solicitud-dt:c1aración de puesta bajo control segUn el modelo que se
incluye como anexo unica de esta Resolución.

b) La Jefatura Provincial del SENPA, que podrá visitar el estableci
miento para verificar los datos contenidos en la solicitud-declaración y
la transformación de los productos puestos bajo, control, en cualquier
momento, pondrá a disposición del representante autorizado del estable
cimiento, en el plazo máximo de quince días a partir de la entrada de
la solicitud-declaración, un ejemplar de la misma debidamente diligen
ciado al dorso, para que pueda ser presentado a los servicios aduaneros
a fin de que, por éstos, se proceda a cumplimentar el documento T-5
correspondiente.

c) En el caso de que de las verificaciones y comprobaciones
efectuadas por los servicios del SENPA se dedujera que el utilizador no
ha respetado las condiciones expresadas en el artículo 7 del Reglamento
(CEE) numero 2169/86,' no se realizará la cumplimentación de la
diligencia, comunicando tal circunstancia a la Aduana de introducción
de España. En el caso de que el incumplimiento se detectara una vez
efectuada la diligencia, se dará cuenta del hecho a esta Dirección
General a fin de ponerlo en conocimiento de la autoridad competente
del Estado miembro, correspondiente a la instalación del "fabricante",
a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 7 del Reglamento
(CEE) número 2169/86, de la Comisión.))

Art. 2.° Quedan suprimidos los anexos 2 y 3 de la Resolución de
14 de marzo de 1989.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín. Oficial del Estado)).

Madrid, 31 de enero de 1990.-EI Director general, Juan José Burgaz
López.


